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.,POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYE'-O

EXTRACCION Uh IVIATERIAL DE CONSTRUCCION EN LA CANTERA SANTA CLARA LOCALIZADA EN ZUN¡A

RURAL DEL MUNICPIO DE FONSECA VIA QUEBRACHAL, AUTORIZACION TEMPORAL RHM. 08402 - PARA LA

EJECUCION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA No.032 DE 2016 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO

DE LA GUAJIRA Y EL CONSORCIO SAN FRANCISCO CUYO OBJETO ES EL MANTENIMIENTO DE LA VIA

FONSECA ALMAPOQUE EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

SERV¡CIOS EVALUACóN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES,'

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE LA

CoRpORACIóru nuróruOMA REGTONAL DE LA GUAJIM, "CoRPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en

especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, decreto ley 2811 de 1974'

Decreto 2041 de 2014Y 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

r': !-

CONSIDERANDO:

eue según elAfticulo 31 Numeral 2,dela Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales

ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicciÓn de acuerdo con las normas de carácter

superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente'

eue según elArtículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13,se establece como funciones de las Corporaciones,

la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables,

lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y

salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas

por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas

mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente'

eue en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPoGUAJIRA' se

constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permi"'' y

licencia ambienr*, i :üs proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según elArtículo 70 de la Ley gg de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una peticiÓn para iniciar

una actuación administrativa ambi'ental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciaciÓn de trámite.

eue mediante escrito, recibido en CORPOGUAJIRA, bajo el radicado No.ENT-657 fechado 0912212017 ' el señor

DECAR GABRIEL SOLANO SOLANO, en su condición de Representante Legal del Consorcio SAN FRANCISCO

presento solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto de EXTRACCION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION EN

LA GANTERA SANTA CLARA LOCALIZADA EN ZONA RURAL DEL MUNICPIO DE FONSECA VIA

QUEBRACHAL, AUTORIZACION TEMPORAL RHM. 08402 - PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO DE OBRA

PUBLICA NO. 032 DE 2016 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y EL CONSORCIqOAN

FRANCTSCO ,qJyO oBJETO ES EL MANTENTMIENTO DE LA VIA FONSECA ALMAPOQUE EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA , para lo cual anexó los siguientes documentos.

1. Formulario de soiicitud de Licencia Ambiental debidamente diligenciado'

2. Estudio de lmPacto Ambiental.

3. Certificado del Ministerio del Interior.

4. Caila de conformaciÓn del Consorcio

5. Resolución 0032gg det 2g de septiembre de 2016 - Autorización temporal No. RHM-08402, de la Agencia

Nacional de Mineria.
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6. Copia de la radicación ante el Instituto Colombiano de Arqueología e Historia, ICANH, del Programa de

Arqueología Preventiva, en los casos en que sea exigible dicho programa de conformidad con la Ley 1185 de

2008.

7. Plano de localización del proyecto.

8. Geodatabase

10 Costo estimado de la inversión

11 Formato de Verificación Preliminar de la Documentación ElA.

Que CORPOGUAJIRA ftjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias y otras

autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 002 del 31 de enero de 2017.

Que según liquidación, emanada del Grupo de Evaluación Control y Monitoreo Ambiental de esta Corporación, se

consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización

de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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P. Esp. Grado
19 155207 1 12 13 OOJYC ooJvc $ 2 084.083
P. Esp. Grado
15 '118148

1 I 12 13 66395 66395 $ 1 .602.313
P. Esp. Grado
15 118148 I 1 10 11 66395 OOJYJ $ 1 .366.018
P. Esp. Grado
15 118148 1 1 7 8 OOJYC 00Jvc $ 1 011.575

P. Universitario 80609 1 1 7 8 66395 OOJYC $ 711.263
P. Esp. Grado
't5 118148 0 0 1 0 0 $ f18.148

i "u.:', '";1::

(1)COSTC i{ONORAR|OS y VIAT|COS (IH) $ 6.8!3 399

ÉI94STOS DE vrAJE

(3) COSTo ANAL|StS DE LABORAToRTO y oTROS ESTUDtos

coslo ToTAL (1+213) $ 6.893.399

cosTo DE ADMtNtSTRACtóN (25%) $ 1.723.350

VALOR TABLA ÚUrcN s 8.616.749

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

T/tRlFA MAXIMA A coBRAR PoR vALoR DEL PROYECTO rnnr. e6 LEy 633 DE 2000)

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los servicios de evaluación y

trámite de la sclit:itrrd en referencia, asciende a la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOt O,t6¡g¡¡E :rrr;

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ S.616.748 ) M/CTE.
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Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahorros No 526 - 499 - 834 - 96 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación, ante la

Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Coordinador Grupo de Licenciamiento, Permisos y Autorizaciones

Ambientales

ARTICULO PR¡¡iicEiC.

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud Licencia Ambiental para el pioyecto

y Autorizaciones Ambientales
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EXTRACCION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION EN LA CANTERA SANTA CLARA LOCALIZADA EN ZONA

RURAL DEL MUNICPIO DE FONSECA VIA QUEBRACHAL, AUTORIZACION TEMPORAL RHM. 08402 - PARA LA

EJEcUcIoN DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. 032 DE 2016 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO

DE LA GUAJIRA Y EL CONSORCIO SAN FRANCISCO CUYO OBJETO ES EL MANTEN¡MIENTO DE LA VIA

FONSECA ALMAPOQUE EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, PTESCNTAdO POT EI SEñOT DECAR GABRIEL

SOLANO SOLANO, en su condición de Representante Legal del Consorcio SAN FRANCISCO identificada con NIT

900.944 765 -1.

ARTICULO SEGUNDO: El Consorcio SAN FRANCISCO deberá cancelar por concepto de los servicios de

trámite y evatuación, ta suma de ocHo MTLLONES SEISCIENTOS DIECISÉ|S MIL SETECIENTOS CUARENTA Y

ocHo pESO$¡¡dfi, g.616.74g ) M/CTE, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta provide¡qta,

dentro de los diez (10)dias siguientes a su ejecutoria.

ARTICULO TERCERO:

presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de ingreso

expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO:

Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva, sin embargo esto no

exlme a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades sin los permisos

respectivos.

ARTICULO QUINTO:

los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:

CORPOGUAJII".':'.

ARTICULO SEPTIMO:

Representante Legal del Consorcio San Francisco o a su apoderado'

ARTiCULO OCTAVO:

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE }{ÚMPLASE

Dado en Riohad¡a, CapitatdetDepartamento de la cuties ,t{9mes de Febrero delaño 2017'

. \NN1 
^,o *6¡1e6¡QQb PALO M lt'¡ O Ro D R I G U EZ

;i-'' Coordinador Grupo de Licencibmiento' Permisos

para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

córrase traslado al Grupo de EvaluaciÓn control y Monitoreo de esta entidad, para

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WFo de

Por la subdirecciÓn de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar al

por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, nottficar al


